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Área

Vértice Longitud Latitud

   
1 3º 00’ 00’’ Oeste 39º 05’ 00’’ Norte
2 2º 30’ 00’’ Oeste 39º 05’ 00’’ Norte
3 2º 30’ 00’’ Oeste 38º 50’ 00’’ Norte
4 3º 00’ 00’’ Oeste 38º 50’ 00’’ Norte

 El perímetro así definido delimita una superficie de 4.050 cuadrículas 
mineras.

Madrid, 28 de noviembre de 2007.–El Director General de Política 
Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 2237 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2007, de la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, por la que se 
publica la inscripción de propuesta de reserva provisio-
nal a favor del Estado para recursos de la sección B), 
estructuras subterráneas susceptibles de ser un efectivo 
almacenamiento de dióxido de carbono, en el área deno-
minada «Almacén 6», comprendida en las provincias de 
Alicante y Murcia.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley 22/1973, de 21 
de julio, de Minas, se hace público que se ha practicado, el día 7 de 
noviembre de 2007, la inscripción número 388, en el Libro-Registro de la 
Dirección General de Política Energética y Minas, correspondiente a la 
petición presentada por la Fundación para Estudios sobre la Energía, 
sobre propuesta para la declaración de zona de reserva provisional a 
favor del Estado para recursos de la sección B), estructuras subterráneas 
susceptibles de ser un efectivo almacenamiento de dióxido de carbono, 
en el área que se denominará «Almacén 6», comprendida en las provincias 
de Alicante y Murcia, y cuyo perímetro se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano 1º 00’ 00’’ 
oeste con el paralelo 38º 10’ 00’’ norte, que corresponde al vértice 1.

Área formada por arcos de meridianos, referidos al de Greenwich, y de 
paralelos determinados por la unión de los siguientes vértices expresados 
en grados sexagesimales: 

Área

Vértice Longitud Latitud

   
1 1º 00’ 00’’ Oeste 38º 10’ 00’’ Norte
2 0º 40’ 00’’ Oeste 38º 10’ 00’’ Norte
3 0º 40’ 00’’ Oeste 37º 50’ 00’’ Norte
4 1º 00’ 00’’ Oeste 37º 50’ 00’’ Norte

 El perímetro así definido delimita una superficie de 3.600 cuadrículas 
mineras.

Madrid, 28 de noviembre de 2007.–El Director General de Política 
Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 2238 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2008, de la Subsecreta-
ría, por la que se convocan subvenciones destinadas a la 
celebración de congresos, seminarios y otras actividades 
de promoción que se refieran al ámbito de competencias 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

La Orden ITC/390/2007, de 19 de febrero (BOE de 23 de febrero) esta-
blece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas 
a la celebración de congresos, seminarios y otras actividades de promo-
ción en el ámbito de competencias del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio para el periodo 2007/2009.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 6 de la citada 
orden ITC/390/2007, la Subsecretaría del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, en uso de las competencias delegadas por la Orden 
ITC/3187/2004, de 4 de octubre, ha resuelto efectuar la convocatoria 
pública para 2008 de las subvenciones destinadas a financiar la celebra-
ción de congresos, seminarios, jornadas, cursos y actos de carácter 

similar, así como actividades de promoción en los ámbitos de competen-
cia del Departamento, de acuerdo a las siguientes reglas:

Primero. Objeto de la resolución.–Se convoca, en régimen de concu-
rrencia competitiva, la concesión de subvenciones correspondientes a 
2008 destinadas a financiar la celebración de congresos, seminarios, jor-
nadas, cursos y actos de carácter similar, así como actividades de promo-
ción en los ámbitos de competencia del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio recogidos en el Real Decreto 1554/2004, de 25 de junio, que 
tengan lugar durante el año 2008.

Segundo. Financiación y cuantía.–La financiación de las subven-
ciones se imputará a la aplicación presupuestaria 20.01.421M.480 de los 
Presupuestos Generales del Estado para 2008.

La cuantía máxima total de las subvenciones convocadas con cargo a 
esta convocatoria es de 1.500.000 euros. La cuantía individual máxima a 
conceder será de 60.000 euros, y consistirá en un importe cierto, asu-
miendo el beneficiario la diferencia con el coste total de la actividad.

Tercero. Beneficiarios.–Podrán ser beneficiarias de las subvencio-
nes previstas en la presente convocatoria las entidades de derecho público 
o privado que estén legalmente constituidas, con excepción de las Admi-
nistraciones Públicas contempladas en el artículo 2.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

En todo caso la entidad beneficiaria deberá reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Que carezca de fines de lucro; a tales efectos se entenderá que 
también cumplen el requisito aquellas entidades que, careciendo de fines 
de lucro, desarrollen actividades de carácter comercial, siempre que los 
beneficios resultantes de las actividades subvencionadas se destinen al 
cumplimiento de sus fines institucionales no comerciales.

b) Que acredite ante el órgano concedente que reúne condiciones de 
solvencia técnica, eficacia y experiencia para realizar la actividad para la 
que solicita la subvención, en los términos establecidos en el apartado 
sexto.1.c de esta resolución. En particular la entidad solicitante deberá 
presentar una relación de actividades realizadas similares a la propuesta 
y un estado de ingresos y gastos del ejercicio anterior.

Cuarto. Órgano competente para la gestión y resolución de las ayu-
das previstas para esta convocatoria.–El órgano competente para la 
instrucción del procedimiento para la concesión de las ayudas es el Gabi-
nete Técnico de la Subsecretaría. La resolución del procedimiento corres-
ponderá a la Subsecretaría.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.–El plazo para la pre-
sentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Sexto. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Formato y documentación: las solicitudes para la obtención de las 
ayudas seguirán el modelo que figura en el anexo I de la presente resolu-
ción. Dicho modelo estará disponible en la dirección de Internet del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio www.mityc.es. En la citada 
dirección de Internet se dispondrán los medios electrónicos de ayuda a la 
cumplimentación de las solicitudes.

El original firmado de la solicitud deberá acompañarse de:

a) Fotocopia compulsada de la tarjeta de personas jurídicas y entida-
des en general, código de Identificación Fiscal, establecida en aplicación 
del Decreto 2423/1975, de 25 de septiembre.

b) Copia con el carácter de auténtica, o fotocopia compulsada, de 
los Estatutos de la Entidad, debidamente legalizados o, en su caso, foto-
copia del diario oficial donde se publiquen y relación nominal de los 
miembros componentes, de sus órganos ejecutivos y de dirección en el 
momento de la solicitud.

c) Memoria en la que la Entidad solicitante acredite que reúne las 
condiciones de solvencia y eficacia para realizar la actividad objeto de 
ayuda. Entre dichas condiciones deberá destacarse la experiencia en 
organización de actividades similares a la actividad propuesta.

d) Memoria detallada en que se concretarán las actividades objeto 
de subvención, con inclusión del presupuesto de gastos de su elabora-
ción, plazo de realización y número de personas o entidades participantes 
o intervinientes.

e) Declaración expresa de no haber recibido otras ayudas o subven-
ciones, para las mismas actividades, del propio departamento o de otras 
Administraciones Públicas. En caso de haberse solicitado otra ayuda al 
Departamento u otros organismos o administraciones y desconocer, en el 
momento de concurrir a cada convocatoria, el resultado de dicha solici-
tud, habrá de mencionarse expresamente este hecho. Una u otra circuns-
tancia deberá reflejarse expresamente mediante la presentación del 
anexo II de esta resolución debidamente cumplimentado.

f) Declaración expresa de no haber recibido ayudas o subvenciones 
durante los tres años anteriores cuyo importe total sea superior al límite 
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de 200.000 euros, al amparo del Reglamento comunitario sobre ayudas 
«de minimis».

Si el espacio previsto en alguno de los apartados de los Anexos I o II 
fuese insuficiente, se podrán adjuntar hojas complementarias para cum-
plimentar dichos apartados, respetando el formato original.

La documentación deberá presentarse en soporte magnético (disquete 
o CD-R, enviado en la funda protectora respectiva). Los formatos de 
fichero admitidos para las Memorias del proyecto a presentar junto a la 
solicitud y cuestionario son los que corresponden a las siguientes exten-
siones: «pdf», «rtf», «txt», «htlm», «doc» y «wpd».

Los solicitantes no estarán obligados a presentar aquellos documentos 
que ya obren en poder de la Subsecretaría de Industria, Turismo y Comer-
cio, siempre que no hayan experimentado modificación alguna desde su 
aportación de conformidad con lo previsto por el artículo 35.f) de la Ley 
30/1992, debiéndose indicar en el cuestionario de solicitud el número 
dado por el Ministerio al expediente en el que se aportaron los citados 
documentos, y siempre que no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que corresponden.

2. Lugar de presentación: el formulario, una vez cumplimentado, se 
presentará, preferentemente, a través del Registro Telemático del Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio, a través de la dirección electró-
nica www.mityc.es/oficinavirtual. Alternativamente, la entrega física de 
las solicitudes firmadas, así como de otros escritos y comunicaciones 
relacionados con la convocatoria, podrá efectuarse personalmente o por 
correo ante el Registro General del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, Paseo de la Castellana, número 160, 28071-Madrid o en cual-
quiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 
de noviembre, e irán dirigidas a la Sra. Subsecretaria del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio.

Además de la solicitud, los interesados podrán presentar ante el Regis-
tro Telemático del Ministerio escritos, alegaciones y comunicaciones 
relacionadas con los procedimientos regulados en esta Resolución, 
incluida la cuenta justificativa, de acuerdo con lo previsto en la Orden 
ITC/3928/2004, de 12 de noviembre, por la que se crea un registro telemá-
tico en el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y se regulan los 
requisitos y condiciones técnicas para la recepción o salida de solicitu-
des, escritos y comunicaciones que se transmitan por medios telemáticos 
(Boletín Oficial del Estado número 289, de 1 de diciembre de 2004).

Sólo se admitirá la presentación de escritos, solicitudes y comunica-
ciones ante el Registro Telemático que estén firmados electrónicamente 
mediante una firma electrónica avanzada basada en un certificado reco-
nocido, según lo dispuesto en la Orden PRE/1251/2003, de 10 de julio, 
sobre la firma electrónica.

El Registro Telemático emitirá automáticamente un resguardo acredi-
tativo de la presentación del escrito, solicitud o comunicación de que se 
trate, que podrá ser archivado o impreso por el interesado.

Los documentos acreditativos exigidos a los interesados que no pue-
dan ser aportados a través del Registro Telemático, deberán presentarse 
ante el Registro General del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
Paseo de la Castellana, número 160, 28071 Madrid o en cualquiera de los 
lugares señalados en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre 
e irán dirigidos a la Sra. Subsecretaria de Industria, Turismo y Comercio.

3. Subsanación: si la documentación aportada fuera incompleta o 
presentara errores subsanables, se requerirá al interesado para que, en el 
plazo de diez días, contados desde el día siguiente al de recepción del 
requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con advertencia de que si no lo hiciese, se le tendrá por desistido en la 
solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

Séptimo. Evaluación.–La evaluación de las solicitudes se realizará 
por la Comisión establecida al efecto en el artículo 8 de la Orden de bases 
y de acuerdo con los criterios de valoración previstos en el artículo 9.

Octavo. Propuesta de resolución.

1. Por el Gabinete Técnico de la Subsecretaría, a la vista del expe-
diente y del informe del órgano colegiado, se formulará la oportuna pro-
puesta de resolución provisional, que deberá ser motivada y expresar:

a) Entidad o entidades solicitantes para las que se propone la conce-
sión de la ayuda y la cuantía y condiciones de la misma.

b) Relación de aquellas solicitudes para las que se propone la dene-
gación de la ayuda.

2. Una vez firmada la resolución provisional, se notificará a los 
interesados en los términos previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, preferente-
mente por mail o fax. Se concederá un plazo de diez días para presentar 
alegaciones o manifestar conformidad con los términos de la concesión, 
así como expresar la aceptación del pago que corresponda.

Noveno. Resolución.

1. Transcurrido el plazo de alegaciones y examinadas éstas, por el 
órgano instructor se elevará la propuesta de resolución definitiva en base 
a la cual resolverá el procedimiento la Subsecretaria del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio. La resolución definitiva, que será moti-
vada, pondrá fin a la vía administrativa, y contendrá:

a) Entidad o entidades solicitantes a las que se propone la concesión 
de la ayuda y la cuantía y condiciones de la misma, especificando su eva-
luación.

b) Relación de aquellas solicitudes a las que se deniega la ayuda.

2. La resolución definitiva de concesión será objeto de notificación 
por los mismos medios que la provisional. El plazo máximo para la reso-
lución del procedimiento y su notificación será de seis meses desde el día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución. Si transcurriere 
dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, los solicitantes 
estarán legitimados para entender desestimadas sus solicitudes.

3. La resolución del procedimiento podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la 
ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Sin perjuicio de lo anterior, cabrá inter-
poner recurso ante la sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-
cia Nacional.

Décimo. Pago y justificación.

1. Pago: las subvenciones contempladas en la presente resolución se 
abonarán a las entidades beneficiarias de forma anticipada. Para ello 
deberán acreditar estar al corriente del pago de las obligaciones tributa-
rias y con la Seguridad Social. La presentación de la solicitud de subven-
ción conllevará la autorización del solicitante para que el órgano conce-
dente consulte con los órganos administrativos correspondientes la 
situación en ambos casos, a través de certificados telemáticos, en cuyo 
caso el solicitante no deberá aportar la correspondiente certificación.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consenti-
miento, debiendo aportar entonces los certificados oportunos, en la 
forma prevista en el art. 22 del Reglamento de subvenciones.

2. Justificación: los beneficiarios están obligados a justificar el ade-
cuado empleo de la subvención en el plazo de un mes a partir de la fecha 
de realización de la actividad subvencionada; si la actividad se hubiera 
realizado en el momento de la notificación de la resolución definitiva, el 
plazo será de quince días a contar desde ésta.

La justificación de la subvención se hará en la modalidad de cuenta 
justificativa simplificada prevista en el artículo 75 del Reglamento de 
subvenciones, que contendrá la siguiente información:

a.) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las con-
diciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de 
las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, 
con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de 
emisión y fecha de pago.

c) Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada, con indicación del importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanen-
tes no aplicados a la actividad, incluidos los correspondientes intereses 
de demora.

En los términos previstos en el punto 3 del citado artículo 75 del Regla-
mento, el órgano concedente solicitará a los beneficiarios la aportación 
de los documentos originales que estime oportuno al objeto de comproba-
ción de la realidad de los mismos.

Los beneficiarios podrán efectuar la presentación de la citada cuenta 
por vía telemática de acuerdo con lo establecido en la pagina Web del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (www.mityc.es), donde figu-
rarán las instrucciones detalladas para dicha presentación así como los 
formularios correspondientes.

Decimoprimero. Certificación.–El Órgano gestor, una vez que el 
beneficiario haya aportado la justificación a que se refiere el apartado 
décimo, deberá emitir un certificado de conformidad total o parcial en 
relación a la realización de la actividad subvencionada y con las facturas 
relativas a la misma.

Decimosegundo. Incumplimientos.

1. El incumplimiento por el beneficiario de los requisitos y condicio-
nes derivados de la concesión dará lugar a la pérdida del derecho al cobro 
de la ayuda o, en su caso, previo el oportuno expediente de reintegro, a la 
obligación de devolver las ayudas percibidas más los intereses de demora 
correspondientes, conforme a lo dispuesto en la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en su reglamento, aprobado por el 
real decreto 887/2006, de 21 de julio.
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2. Cuando el incumplimiento por el beneficiario se aproxime de 

modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actua-

ción inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos y de 

las condiciones de otorgamiento de la subvención, la cantidad a reinte-

grar vendrá determinada por los siguientes criterios:

a) El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la 

subvención o de la obligación de justificación dará lugar al reintegro del 

100 por ciento de la cantidad concedida.

b) El incumplimiento parcial de los fines o de la justificación dará 

lugar al reintegro parcial de la cantidad asignada en el porcentaje corres-

pondiente a las actuaciones no realizadas o no justificadas.

3. Cuando transcurrido el plazo otorgado para la presentación de la 

justificación ésta no se hubiera efectuado, se requerirá al solicitante para 

que la presente en el plazo improrrogable de 15 días. La falta de presenta-

ción en el plazo establecido llevará consigo la exigencia del reintegro y 
demás responsabilidades establecidas en la legislación de subvenciones.

Decimotercero. Normativa aplicable.–Las ayudas convocadas por esta 
resolución se regirán, en todo lo no previsto por la misma, por las bases esta-
blecidas en la orden ITC/390/2007, de 19 de febrero; por la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones; por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y por las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Decimocuarto. Entrada en vigor.–La presente Resolución surtirá 
efectos desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 6 de febrero de 2008.–La Subsecretaria de Industria, Turismo 
y Comercio, M.ª Teresa Gómez Condado. 
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ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN CONFORME A LA ORDEN ITC/390/2007, DE 19 DE FEBRERO (BOE DE 23 DE FEBRERO) 
POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A 
LA CELEBRACIÓN DE CONGRESOS, SEMINARIOS Y OTRAS ACTIVIDADES DE PROMOCION QUE SE REFIERAN AL 
ÁMBITO DE COMPETENCIAS DEL MINISTERIO PARA EL PERÍODO 2007/2009. CONVOCATORIA 2008 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
 

 

 

 

 

2. DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN 

2. DATOS RELATIVOS A LA PERSONA Y LUGAR DE NOTIFICACIÓN 

 

 

 

 

 

 

3. DATOS RELATIVOS A LA ACTIVIDAD 

Nº 
Actividad 

Título resumido1 Importe solicitado 

   

   

   

 TOTAL ACTIVIDADES  

4. DATOS RELATIVOS A LOS DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS 

Los documentos que a continuación se indican obran en poder de la Subsecretaría y continúan vigentes 

Documento Nº Expediente Año 

   

   

5. AUTORIZACIÓN PARA SOLICITAR DATOS 

La presente solicitud conlleva la autorización al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio a solicitar, en caso de concesión de la 
ayuda solicitada, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, los datos 
relativos al cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social del solicitante, precisos para percibir la 
ayuda. En caso de no estar conforme indíquelo con una marca en la siguiente casilla.    

Lugar y fecha Firma  
  

Sra. Subsecretaria de Industria, Turismo y Comercio 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

                                                           
1 Hace referencia a la jornada, congreso, seminario o actividad global para la que se solicita la subvención, no al desglose de las actuaciones 
comprendidas dentro de cada evento. 

Empresa o Entidad  (CIF) 

 

Nombre y apellidos del representante 

 

Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Pasaporte 

 

Nombre Apellidos 

 

Domicilio de Notificación (calle, avenida, plaza,  etc. y número)  

 

 

 

Código Postal Localidad Provincia 

   

Correo Electrónico    Fax Teléfonos 
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ANEXO II 

DECLARACIÓN DE AYUDAS CONFORME A LA ORDEN ORDEN ITC/390/2007, DE 19 DE FEBRERO (BOE DE 23 DE 
FEBRERO), POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
DESTINADAS A LA CELEBRACIÓN DE DE CONGRESOS, SEMINARIOS Y OTRAS ACTIVIDADES DE PROMOCION QUE SE 
REFIERAN AL ÁMBITO DE COMPETENCIAS DEL MINISTERIO PARA EL PERÍODO 2007/2009. 

 
 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
 

 

 

 

 

 

2. TITULO DEL PROYECTO PARA EL QUE SE PRESENTA LA SOLICITUD 

 

D E C L A R A 
 

  Que NO ha obtenido ningún tipo de ayuda o subvención del MITYC para los mismos actos (apartado Quinto.4.e) de la 
Orden). 

  Que ha SOLICITADO para los mismos actos, la siguiente ayuda al MITYC,  o a otras administraciones o entes públicos 
nacionales o internacionales 

 

TIPO DE AYUDA OBTENCIÓN (1) CANTIDAD SOLICITADA CANTIDAD OBTENIDA 

SÍ / SE DESCONOCE  

SÍ / SE DESCONOCE  

SÍ / SE DESCONOCE  

SÍ / SE DESCONOCE  

 
 

  Que ha OBTENIDO las siguientes ayudas de cualquier Administración o Ente Público, nacional o internacional durante 
los tres años anteriores, al amparo de la normativa comunitaria “de minimis”. 

 

TIPO DE AYUDA CANTIDAD 

 
 

Lugar y fecha Firma  

  

 
Sra. Subsecretaria de Industria, Turismo y Comercio 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

 
 

 

                                                           
(1)

 Táchese lo que no proceda. Si se ha solicitado una cantidad, pero se desconoce, en el momento de concurrir a esta convocatoria, el 
resultado de dicha solicitud se consignará la cantidad pedida y se tachará el “SI”. Si se sabe la cantidad obtenida se tachará el “SE 
DESCONOCE” y se cumplimentará tanto la solicitada como la finalmente obtenida 

 

 

 
Nombre  Apellidos 
 
Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Pasaporte 
 
Empresa o Entidad a la que representa  
 
CIF 
 

 

 

  


